
jiIATUTCU DE LA ALJUJ1ACIL1 DE JTAUREc DE ALUIUJ 

1 . - flliai1110 BASIQQ 

ART.- 12.-Se constituye la Ascociación de Padres de Alumnos del ColeGio 

Nacional "Justo Pastor Manso",de acuerdo con lo establecido en 

la ley de 24 de Diciembre de 1964 y disposiciones concordantes 

del Ministerio de Educación y Ciencia. 

ART.- 22.-Esta Asociación tendré personalidad jurídica propia e indepen-

diente de cada uno de los asooiados,conforme al ART. 35 y si-

guientes del Cód±go Civil y,en consecuencia gozará de plena ca 

pacidad para ser objeto de derechos y obligaciones,así como pa-

ra adquirir poseer y disponer de toda clase de bienes. 

Se constituye como Asociación indepencliente,pero facultada pre-

via aprobación de la Asamblea para unirse a otras Asociaciones 

e Padres de Alumnos existentes,o cte puedan constituirse en e 

futuro con los mismos fines e ideales,dentro del aÇnbito provin 

cial,o nacional. 

ART. 32.-Esta Asociació4espetando cualqaier ideología de sus asociados 

se compromete a no permitir ningcrn tipo de actividad política 

dentro de la misma Asociación. 

fl.- At,BflL DE ACCION Y DOtJCILIO 

ART..-42.-El domicilio de la Asociación,por rer un servicio social del 

colegio se fija en los mimos locales del colegio nacional 

"Maestro Justo Pasor flanso",situado en la calle Estrada de fasu 

tegui,s/n.,circunscribicndo sus actividades a los barrios de Me 

sustegui,Nonte Caramelo y Cohetes por ser zona de influencia de 

centro escolar. 

ART.-52.- La Asociación se constituye por tier:ro indefinido y su disolu-

ción se acomodar,en su caso, a las normas contenidas en los pr 

rentes ESTATUTOS. 



111- FL 5) 

Son fin ,-:-  encrnJr:' de la Asocircién 	: 

y su sentido actual aquellos que faciliten estrechen y uonscliden 

relaciones entre los padres de familia y los educadores de sus hijos¡ 

y promuevan la formación hurnana,en su sentido más amplio,a todos lo¡ 

escolares y asociados. 

SE FIJAN CONO PRINCIPALES: 

A).-Facilitar el contacto entre padres de alumnos y tutores legales 

de los mismos con el director y profesores del centro. 

la creación de las instituciones,servicios y activida 

des complementarias del colegio para que puedan quedar encauzadas 

las posibilidades de ],os niños,según la capacidad y aptitudes de cal 

uno,de acuerdo con una acertada orientación profesional y e 

miento,al máximo de las ayudas que la sociedad y el estado ofrezcan¡ 

a los niños. 

C).-Ayudar al Colegio en su especial y concreta función educadora, 

colaborando dentro de las posibiliades de la Asociación para que e 

té dotado de los medios necesarios para! que lleve a cabo su mejor 

desenvolvimS3nto. 

de acuerdo con las sugerencias de los Sres. Profesores¡ 

las oportunas actividades post-escolares,pnra que los olumnos,que 

causen baja del Colegio,encuentren un lazo de unión entre las escue 

las y el 6mbito del mundo del trabajo o de los estudios superiores. 

E).-Canalizar las iniciativas y sugerencias de los padres,o alumnos 

en orden a la mayor eficacia y servicio del Colegio,dando por supue 

to,que en ningún caso podrá hahr 'nflerecin e:) lo dirección u orga-

nización puramente escolar,que corresponde al profesorado,al direc-

tor y la inspección del Estado. 

F).-Fomentar las cctividades deportivas rio todi tipo,colrLon riJo e 

la creación de los servicios necesarios para la práctico do la Educ 

ción T' ica,muy e:pocialmente del gimnasio. 

ah:gontrabuir a la formación del padre o tutor,para que el hogar 

500 una conuinuación de la labor educativa del Colegio. 



ART. 72.— mro la con.;ccución (e lo: fner ,at 	nt 	:c , 

Asocioci6n promoverá los siguiente: activi]cdes: 

* —Organizará y celebrará conferencios,coloquios,charlas,consul— 1 
tas,veladas,proyeCciófles,Orientaciófl profesional,que se desa-

rrollará de acuerdo con un programa trazado por la Junta Di-

rectiva de la Asociación a pricipio de cada curso,con el ase-

soramiento del Consejo Escolar. 

B).—Para mantener constante la comunicación del Colegio con las 

familias se estudiará la posibilidad de publicar una revista, 

boletín periódico,donde podrán colaborar los profesores,los 

padres,los antiguos alumnos y los alumnos. 

C).—Contribuirá al incremento de la biblioteca escolar,oio el 

Consejo Escolar,excursiones y cuantas actividades se conside—I 

ren convenientes. 

D).—Proporcionaré a los alumnos los medios necesarios pera que 

puedan beneficiarse de las permanencias en las colonias vera—¡ 

niegas,establecidas paro los escolares. 

Sr. RzGIr :u Couor•aoo 

ART • 82.—A) PATRIEOIIIO FUNDACIONAL. 

La Asociación carece de patrimonio fundacional. 

._RECURSOS ECONOf1ICOS PREVISTOS 

Para la consecución de sus fines,la Asociación contará con 

ccuantos medios consiga y especialmente los siguientes: 

a)Con las cuot&rs de los asociodos,cue la Asociación en lo kas 

bbs General establezca. 

b)Las subvenciones que se otorguen por el Estado,Eunicipio y 

demás entidodes,públicas,o privadas. 

c)Los legodos,o donaciones qUe reciba. 

d)Los beneí'icios,que percibo de cuantos actos,esDecb- ócubos,ri- 

fas y sorteos que la Asociación efectue,previos los permisos 

y autorizaciones procedentes. 

e)Cualquier otro ingreso. 



C) .- •.1 1!Ii. 	t 	RUk U2U i.UAL 

j el prcsu nesto anual se fija en lo o'innt íri de UJ11AS UaL 

200.000 ) Pesetas. 

1.- 

92.-La Asociación de Padres de Alumnos del Colegio Nacional "Nestro& Justo 

Postor Manso" será contituida abierta,bastando para formar parte de 

ólla el tener hijos que estudien en este Colegio. 

EL INGRESO en la Asociación será obligatorio. 

RT.10Q-A) La pérdida de la condición de asociaciado se producirá en el momento 

en que deja de concurrir la circustoncia de tener hijen el Colegio, 

si bien el interesado pødrá continuar como socio colaborador con voz 

sin voto,para locual deberá comunicarlo a la Junta Directiva. 

Es deber delos socios pagar las cuotas que hoya decidido la Asamblea 

General,y su incumplimiento será causa de apercibimiento;si la demora 

es excesiva a juicio de la Junta Directiva será mátivo de baja en la 

Asociación. 

Los cue causen baja por cualquiera de las circustancias anteriormente] 

ciatadas perderán todos cus derechos sobre los bienes de la Asocie- 

r&.fl.- Son los derechos de los socios: 

19.-Tenor voz y voto en las Junta Generales,interviniendo en los deba-¡ 

22.-Elegir y ser elegido miembro de los órganos de Gobierno de la Aso- 1 

32.-Proponer a la Junta Directiva quejas y sugerencias respecto de la 

Asociación y sus actividades. 

42.-Solicitar información sobre la marcha de la Asociación. 

52.-Recabar del Presidente ayuda en defensa i': sus intereses como tal 

podre de Alumno,en todo cuanto se relacione con el mejor cumpli- 

miento de los fines de la Asociación. 

JIT.122.- Será obligación de los asociados; 

12.-Contribuir economicarnente al sostenimiento de lo Asociación y sus 

actividades con la cuota fijado por la Asamblea General. 

.-Curnplir los acurdos reglarentaros tomcdot por la Asociación y sus 

diferentes organismos. 



c:.a' u. ci c:r-: liyiñote : 	lcr 	ros 	lo ; ocicción. 

.—orIIt,tL1' su oí,  cLuación cono LICF brQ de la Asocircitn 	lo •:±r tiento un 

los vigentes disposiciones que regulan las nrocicciones. 

D-; LA ASCUIACION 

V. 132.-La Asociación estaré regida: 

Por la Asamblea General de Socios. 

Por la Junta Directiva. 

DE LA ASMELEA GENERAL 

Lo Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación y podré ser de 

des clases: 

ORDINARIA.-Preceptivamente convocada una vez al año con arreglo a la 

orden del día,que se señala por la Junta directiva.La Asamblea Genrrfl 

Ordinaria tendré las siguientes facultades:examen de les actividades 

del año anterior; balance de cuentas del ejercicio del año siguiente. 

EXTRAORDINARIA.-Para los asuntos que se lijen en la convocatoria. 

Padrón solicitarla: La Junta Directiva por su propia inici8tiva,o a su-

gerencia de la Direccción del Centro,o un diez por ciento del total de 

los asociados. 

Ser3 necesario el voto favorable de las dos terceras partes de los aso-

Ciados presentes,o representados,tomado en la Asamblea GeneralExtraor- 

dinaria para la disposición o enejenación de bienes,nombrarn&ntos de las 1 
Junta "irectivas,administradores y representantes,solicitud de declara-

ción de utilidad públiva.,o para integrarse en ólla,modifjcaciones esta-

tut rios,disolución de la Asociación y para la concesión de obligaciones 

crediticias y prestamos. 

!.142.-La convocatoria a las Asableas Generales se haré por el Presidente de 

la Junta Directiva,mediante comunicación escrita a coda uno de los aso-

ciados,expresando el día,hora,lugar y orden del día. 

El Presidente de la Asociación,o su representante hará la apertura y 

cierre de las Arbleas Gen&erales,tanto Ordinarias como Extraordinarias 1 
Los acuerdod serón válidos siempre que se tomen por la mayoría de los 

asistentes. 



	

Am 1 . 	Fre-id nto y Scretario de lar Azamblc 	Gencr 1r 1c' uc lo 

LVDfl :c 13 Junta Directivo. El Presidente iririr{ les rbvtnn y el 

Secretorio levantará acto do los ccudos tornados 

ART. 3.6.- Los acuerdos de las Asambleas Generales se barón constar en Acta, 

que copiada en el libro correspondiente,será firmada por el Presi-

dente y Secretario. El Vice-Presidente hará las veces del Presiden-

te en ausencia de éste. Todos los asociados estarán obligados a cum-

plir los acuerdos,tomados por mayoría en los Asambleas Generales,a-

cudon,o no a éllas. 

DE LA JUNTL_DIREGTIVA 

RT. 17.- La Junta Directiva de esta Asociación estará constituida por un Pre- 

	

• 	sidente,un Vice-Presidente,un Secretario,un Tesorero y cinco Vocales. 

Dos de éllos como mínim6,serón uno de Cobetas y otro de Monte Carame-

lo. Arimismo participarán ex las reuniones de la Junto Directiva el 

Director del Colegio y un Profesor,respresentantes de cada una de 

las secciones del Claustro,todos con derecho a voz,pero sín voto. 

T. 182.- Para pertenecer a-laJunta Directiva,bestorJ ser socio de nómero y  e-

legido en la Asamblea General.Son cargos gratuitos y ncfremunerados, 

salvo causa justificada. 

¿1a• 190.- Cuando por cualquier motivo se produzca una vacante en la Junta se 

nombrará un suplente en Asamblea General Extraordinaria por el tiempo 

le faltaba al que cesó. 

j. 2C2- La duración de los cargos será de dos años y pdrón ser reelegidos in-

definidamente. 

!. 212.- Para que los acuerdos de la Junta Directiva sean vólidos,nerá necesa-

ria la presencia al menos de la mitad más uno do sus miembros,tom6n 

dose las decisiones por mayoría de votos,siempre aue entre éllos se 

encuentre presente el Presidente,Vice-Presidento,o Secretario. El vo 

Lo del Presidente decide en caso de empate. 

:T. 22°.- Son funciones de la Junta Directiva: La Direcci6n administrativa y 

Representación de todos los asociados Cada directivo realizará a'iue-

lbs funciones de su cargo. 



.LT • 	 jj ' , ? 	de la Juñta Dircctiv tendran lug:r con lo idnhds fre- 

tnrn niie la vida de la asocincion adnuiore su r.cyor eficndi3. 

- UX1CNES DEL PRESIDEflTE 

a).-Presidir las reunio&nes de la Junta General y de la Junta Directiva. 1 
b).-Convocar la Junta Directiva. 

c).-Visar las actas de la reunio&nes y vigilar el cumplimiento de los 

acuerdos tomados. 

d).-Aceptar donaciones,lecados y herencias y ejercitar acciones de cual- 1 
',uier orden. 

1!. 25.- FUUCIONES DEL €ECRETARIO 

a).-Custodiar los libros,daeumentos y sellos&de la Asociación,excepto l o s¡ 

de contabilidad y administración. 

b).-Llevar al día el registra de socios,anotando en el mismo las &&tas y 1 
bajos que se produzcan. 

c).-Redactar las actas de la Junta General y de la Directiva,que firmará 

el Presidente. 

d).-Librar certificados con referencia a los.libros de la Asociación,con 1 
v99B2del Presidnte. 

e).- Redactar la memoria anual. 

it).- Llevar la correspondencia. 

E).- Poner en conocimiento del Gobernador CiVil  de la Provincia cuando 

menos con 72 horas de antelaci6n la fecha y hora,en que hayan de 

lebrarse la sesiones generales. 

32. 26.- FUIJCIONE3 DEL TESORERO 

a).-Custodiar los fondos de lo Asociación. 

b).-Efectuar los cobros y pagos y anotarlos en los librso correspo 

tos. 

c).-Tner siempre los libros correspondientes ti la contabilidad a dispo 

ci6n de los asociados. 

d).-Paro disponer de los fondos se la Asociación harán falta dos do las 1 
tres firmas autorizadas,que són:La del Presidente :le la Junta,la del¡ 

Director del Centro y la del Tesorero. 



LOU EpATU::OS  Y DIí3oLucIoI: lE LA A3CCIACIÚN 
4, 	f 	 - 

L'ro llevar a cabo culquier modificación 	Lof crt7 ;utor nc re- 

nuiere que el acuerdo sea tomado en Asamblea General Extraordinaria 

con el voto favorable de las dos terceras partes o 1a3 -ocios precen. 

tos,o reprcsentados,entendiéndose que los no asistentes se someten o 

les decisiones tomadas. 

Los modificaciones no podrán variar el carocter y los fines de la 

Aocjaci6n. 

2. 282-.- La disoluci6n de la Asociación se ocordaraen Asamblea General Extra-

ordinaria convocada precisamente para este fin, nombrandose una Comi-
nion Licuidadora, la cual i.ma vez cumplido el mandato que se le en- 
comienda darq cuenta de ello en la Asamblea General Extraordinaria 

En caso de que la Asociacion sea disuelta por cese de sus activida-

des o disposicion de la Autoridad, sus bienes pasaran a pertenecer 

al COLEGIO MAESTRO JUSO PASTOR MiNSO y si este cesara en sus activi-

dades, donde disponga la INSPECCION de E.G. B., siempre para ser des-
tinados a fines béeficos provinciales. 

El Secrectario. 	 V4BQ del Presidente. 

(ZZZ 	07~ ~ -- ` J-~ 

Visados, conforme a lo prevenido en 
el articulo tercero-párrafo 4.0-de la Ley 
de24deDioie brede 19 64

' 

	resolución 
de 3 deQkLLk d719t -o 

(Bilbao,3 de 2&k2sQktJNs4e 1.9 
'-.. 	 EL GOBERNADOR CJVIL, 

IN 


